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Acta 12 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de 
los Estados Unidos Mexicanos, siendo las trece horas con once minutos 
del veintidós de agosto de dos mil dieciocho, establecidos en el Edificio 
de Partidos Políticos de este Instituto, para llevar a cabo la sesión 
ordinaria de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato (EEG), se reunieron las y los ciudadanos: ---- 

Luis Miguel Rionda Ramírez 

Santiago López Acosta 

Antonio Ortiz Hernández 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Juan Carlos López Ruiz 

Miriam Cabrera Morales 

América Montaño Vergara 

Presidente 

Integrante 

Integrante 

Secretario técnico 

Representante suplente del PAN 

Representante suplente del PRI 

Representante propietaria de NA 

Acto seguido, el secretario técnico de la Comisión comunica que existe 
cuórum legal para celebrar la sesión y hace constar que se encuentra 
presente el coordinador de Comunicación y Difusión del Instituto, Pedro 
Muñiz Felipe, en calidad de invitado permanente. 	  

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura 
y aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico de la 
Comisión procede a la lectura del mismo, que contiene los puntos 
siguientes: 	  

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; 	 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; 
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III. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha 27 de julio de 
2018; 	  

IV. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida 
y recibida; 	  

V. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión 
anterior; 	  

VI. Informe mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo; 

VII. Informe sobre la Décima Reunión del Grupo de Trabajo del Voto 
de los Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos 
Electorales Locales 2017-2018, celebrada el 2 de agosto de 2018 
en la Ciudad de México; 	  

VIII. Asuntos generales; 

IX. Clausura de la sesión. 

El presidente de la Comisión somete a consideración y votación de las 
y los integrantes la propuesta de orden del día, la cual es aprobada por 
unanimidad de votos. Por tratarse de una sesión ordinaria se abre el 
punto de asuntos generales. Al no haber asuntos para agendarse, se 
procede con el siguiente punto del orden del día. 	  

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del acta de fecha veintisiete de julio de dos mil 
dieciocho, y en razón de que fue remitida con la convocatoria, el 
secretario técnico solicita se le exima de su lectura, al igual que los 
documentos relativos a los puntos V, VI y VII del orden del día. 	 

El presidente de la Comisión somete a votación la solicitud, que es 
aprobada por unanimidad de votos. De igual manera, somete a 
consideración de las y los integrantes de la Comisión el acta de fecha 
veintisiete de julio de dos mil dieciocho. Al no haber intervenciones, 
somete a aprobación el proyecto de acta de referencia, que es aprobado 
por unanimidad de votos a las trece horas con quince minutos. 	 
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En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de 
la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida y recibida, el 
secretario técnico de la Comisión da cuenta de ésta en los siguientes 
términos: 	  

1 Con fecha del 6 de agosto de 2018, se giró oficio 
CEVGRE/038/2018, signado por Abel Alfredo Muñoz Pedraza, 
titular de la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero y enlace ante el Grupo de Trabajo del 
Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 2017-2018, 
dirigido a René Miranda Jaimes, director ejecutivo del Registro 
Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, por medio del 
cual se le envía, en alcance al oficio CEVGRE/037/2018, 
información relativa a las actividades del voto de los 
guanajuatenses residentes en el extranjero para que ésta sea 
integrada al Informe Final de Actividades del Voto de las y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero. Se acuerda ordenar a la 
Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra 
disponible en la carpeta compartida. 	  

2. Con fecha del 6 de agosto de 2018, se recibió oficio 
INE/DERFE/1308/2018, signado por René Miranda Jaimes, director 
ejecutivo del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional 
Electoral, dirigido a Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad 
Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero y enlace ante el Grupo de Trabajo del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero 2017-2018, por medio del 
cual se le convoca para presenciar el desarrollo de la inhabilitación 
y destrucción de los paquetes o sobres que fueron devueltos 
después del plazo establecido en la Ley, actividad que se llevará a 
cabo el viernes 8 de agosto de 2018, a las 10:00 horas, en las 
instalaciones del INE-Moneda. Se acuerda ordenar a la Secretaría 
tener por recibida la comunicación e incorporar el documento al 
expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento que 
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la copia del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

3. Con fecha del 20 de agosto de 2018, se recibió oficio IEEZ-
01/2215/18, signado por José Virgilio Rivera Delgadillo, consejero 
presidente del Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, dirigido 
a Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad Técnica del Voto 
de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, por medio del 
cual se le solicita amablemente llevar a cabo una reunión de trabajo 
en materia del voto de los guanajuatenses residentes en el 
extranjero entre el 17 y 20 de septiembre del presente año, con el 
propósito de compartir experiencias en la materia con miras a la 
elección de la gubernatura del estado de Zacatecas en 2021. Se 
acuerda ordenar a la Secretaría tener por recibida la comunicación 
e incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se 
hace de su conocimiento que la copia del oficio mencionado se 
encuentra disponible en la carpeta compartida. 	  

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la relación 
y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión anterior. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de las y los 
integrantes de la Comisión el documento antes mencionado. Al no haber 
comentarios, se procede con el siguiente punto del orden del día. 	 

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al informe 
mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de las y los 
integrantes de ésta el informe mensual de actividades en cumplimiento 
al Programa Anual de Trabajo. Cede el uso de la voz al secretario 
técnico de la Comisión. 	  

El secretario técnico de la Comisión comenta que en el informe se 
incluyen las estadísticas finales enviadas por el Registro Federal de 
Electores en materia del registro de guanajuatenses residentes en el 
extranjero. Indica que están desglosadas por las variables 
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sociodemográficas de sexo, edad, así como por el tipo de solicitud por 
medio de la cual se realizó el trámite, es decir, Solicitud Individual de 
Inscripción o Actualización a la Sección del Padrón Electoral de las 
Ciudadanas y los Ciudadanos Residentes en el Extranjero (sitAsPE), 
Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero (SIILNERE) y Solicitud Individual para Votar 
desde el Extranjero (sivE). Asimismo, menciona que también se incluyen 
las cifras de los sobres voto recibidos desde el extranjero, desglosadas 
por las variables sociodemográficas antes mencionadas. Considera que 
dicha información les permitirá desarrollar estrategias más puntuales 
sobre la promoción del voto de los guanajuatenses residentes en el 
extranjero, lo cual puede dar pie para que se estudien las causas de la 
participación y de la no participación de los mexicanos residentes en el 
extranjero, haciendo énfasis en la población de Guanajuato. Dicha 
propuesta fue realizada en la pasada reunión del Grupo de Trabajo del 
Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 	  

En desahogo del séptimo punto del orden del día, referente al informe 
sobre la Décima Reunión del Grupo de Trabajo del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales 
Locales 2017-2018, celebrada el 2 de agosto de 2018 en la Ciudad de 
México. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de las y los 
integrantes de ésta el informe antes mencionado. Cede el uso de la voz 
al secretario técnico de la Comisión. 	  

Éste menciona que en dicho informe se agrega una minuta sobre la 
misma y, debido a su relevancia, se añade una versión estenográfica 
ordenada por el consejero electoral y presidente de la Comisión 
Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, 
Enrique Andrade González. Señala que el presidente de la Comisión 
propuso ante el grupo de trabajo INE-OPLEs la elaboración de un 
estudio, donde se expliquen las razones del abstencionismo, de la 
participación y de la no participación en la pasada Jornada Electoral. 
Añade que el consejero electoral, Santiago López Acosta propuso que 
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Luis Migu Rionda Ramírez 
Presidente de la Comisión 

cecee 
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se uniera el evento que la Comisión tiene planeado organizar con 
actores clave de los procesos electorales federal y locales 2017-2018 
con el evento que realizará el INE, con el propósito de sumar esfuerzos 
y maximizar recursos. Finaliza señalando que fueron seis los 
compromisos que quedaron establecidos. 	  

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a los asuntos 
generales. Al no haber asuntos agendados, se procede con el siguiente 
punto del orden del día. 	  

En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la clausura 
de la sesión. 	  

El presidente de la Comisión procede con la clausura de la sesión 
ordinaria a las trece horas con veintitrés minutos del veintidós de agosto 
de dos mil dieciocho. 	  

La presente acta consta en 3 fojas útiles por ambos lados, la firman el 
presidente de la Comisión y el secretario técnico. CONSTE. 	 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 
Secretario técnico 
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